
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
CALLE 11 N°11-2O BARRIO LA COOPERATIVA – FLORENCIA  

j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 199 CPACA MODIFICADO POR ART. 612 C.G.P. y POR 
ART 48 LEY 2080 de 2021 

Fecha: 23 de Septiembre de 2022 
 

SEÑORES: 
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
Dirección física: Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogotá 

Dirección de notificación electrónica: notificacionesjudiciales@confianza.com.co  
Ciudad: Bogotá D.C. 
 

No. RADICACIÓN 
NATURALEZA DEL 

PROCESO 
FECHA PROVIDENCIA 

18001333300420190071100 REPARACIÓN DIRECTA 30-MARZO-2022 

  

DEMANDANTE DEMANDADA 

MARIA DE LOS ANGELES AGUSTIN Y OTROS CLINICA EL DONCELLO LTDA Y OTROS 

  
Por medio del presente le notifico la providencia calendada el 30-MARZO-2022 donde 
se ADMITIÓ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la CLINICA EL DONCELLO 
LTDA en el indicado proceso y conforme al numeral QUINTO del mencionado auto se 
ordenó correrle traslado por el término de QUINCE (15) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia para que responda el presente llamamiento, de conformidad 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 225 del CPACA, los cuales empezará a 
contabilizarse una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, ya que el despacho se abstuvo de correr el término de 25 días hábiles de que 
trata el artículo 199 del CPACA conforme lo previsto en el inciso 4º del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Se adjunta:  
Demanda y anexos denominado 01EXPEDIENTE DIGITAL 
Contestación y Anexos de la CLINICA EL DONCELLO 
Llamamiento en garantía realizado por la CLINICA EL DONCELLO a SEGUROS 
CONFIANZA S.A. con sus anexos 
El auto del 30 de marzo de 2022 que admitió el llamamiento en garantía. 
El certificado de representación legal de SEGUROS CONFIANZA SA en donde indica el 
buzón electrónico de notificación judicial, al cual se remite la presente notificación. 
 

Para comunicarse con el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA deberá 
realizarlo en la dirección Calle 11 N° 11-2O Barrio La Cooperativa de Florencia - 
Caquetá o al correo electrónico j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término arriba indicado, de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 PM y de 2:00 PM a 6:00 
PM 

 
PARTE INTERESADA: 
 

 
 
JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO 
riverorubiojorgee@gmail.com 
C.C. N°91.534.199 de Bucaramanga 
T.P. No. 160.626 del C. S. de la J. 
Cel. 320 233 29 78 
Apoderado Clínica El Doncello 


